
UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

 
Av. San Hilarión N° 101 - Zona de Expansión Urbana de Sullana Margen 
Izquierda entre la Urb. Pop. Villa Perú Canadá Distrito y Provincia de Sullana 
 
 

 

www.unf.edu.pe 
 

 

     RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

 

 

 

 

 

 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

Página | 1 

 

    N° 447-2022-UNF/CO 
                      

                     
 Sullana, 07 de setiembre de 2022. 

 

 
 
VISTOS:        

 

El Oficio Nº 402-2022-UNF-VPAC/FCEA de fecha 26 de agosto de 2022; el Oficio N° 314-2022-

UNF-VPAC/DECPS de fecha 01 de setiembre de 2022; el Oficio Nº 592-2022-UNF-VPAC de 

fecha 02 de setiembre de 2022; Acta de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 

06 de setiembre de 2022; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 

autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 

Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 

 

Que, mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 se crea la Universidad Nacional de 

Frontera en el distrito y provincia de Sullana, departamento de Piura, con fines de fomentar 

el desarrollo sostenible de la Subregión Luciano Castillo Colonna, en armonía con la 

preservación del medio ambiente y el desarrollo económico sostenible; y, contribuir al 

crecimiento y desarrollo estratégico de la región fronteriza noroeste del país. 

 

Que, el artículo 8º de la Ley Universitaria, establece que la autonomía inherente a las 

Universidades se ejerce de conformidad con la Constitución y las Leyes de la República e 

implica los derechos de aprobar su propio estatuto y gobernarse de acuerdo con él, organizar 

su sistema académico, económico y administrativo. 

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 

noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

 

Que, el numeral 8.5. de la Directiva para la presentación de los planes de trabajo de 

Responsabilidad Social Universitaria de la Universidad Nacional de Frontera, aprobada 

mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 120-2021-UNF/CO, de fecha 26 de abril 

de 2021, establece que: “(…) Coordinación de Facultad, remite el informe final a la DECPS, en 

un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, para posteriormente derivarlo a Vicepresidencia 

Académica y está a Presidencia, solicitando la aprobación para la certificación correspondiente 

y resolución de finalización del Plan de Trabajo de RSU. La resolución y certificación para 

docentes responsables de los planes de trabajo de RSU, se realizará después de haber 

concluido el plan en mención y aprobado el informe final”. 
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Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 213-2022-UNF/CO, de fecha 12 de 

mayo de 2022, se aprobó el Plan de Trabajo de Responsabilidad Social Universitaria: “Taller 

de Razonamiento Lógico Matemático para Fortalecer las Competencias en los Estudiantes de 

Quinto y Sexto Grado de Primaria de la Provincia de Sullana - Modalidad Virtual”, propuesto 

por los docentes Mg. María Gregoria Sánchez Prieto, Dra. María Verónica Seminario Morales, 

Mg. Yersi Luis Huamán Romaní y Mg. Mario Villegas Yarlequé de la Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales de la Universidad Nacional de Frontera. 

 

Que, con Decreto Supremo Nº 108-2022-PCM, de fecha 27 de agosto de 2022, se aprueba: 

“Prorróguese el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 016-

2022-PCM, prorrogado por Decreto Supremo N° 030-2022-PCM, Decreto Supremo N° 041-

2022-PCM, Decreto Supremo N° 058-2022-PCM, Decreto Supremo N° 076-2022-PCM y 

Decreto Supremo N° 092-2022-PCM, por el plazo de treinta y tres (33) días calendario, a partir 

del 29 de agosto de 2022, por las graves circunstancias que afectan la vida y salud de las 

personas como consecuencia de la COVID-19”. 

 

Que, mediante Oficio Nº 402-2022-UNF-VPAC/FCEA, de fecha 26 de agosto de 2022, el 

Coordinador de la Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales hace llegar a la Dirección 

de Extensión Cultural y Proyección Social: “(...) el informe final de Trabajo de Responsabilidad 

Social Universitaria de docentes de la Facultad de Ingeniería Económica denominado: “Taller 

de Razonamiento Lógico Matemático para Fortalecer las Competencias en los Estudiantes de 

Quinto y Sexto Grado de Primaria de la Provincia de Sullana – Modalidad Virtual”. En ese 

sentido, luego de dar cumplimiento de acuerdo a la directiva, el responsable de RSU remite el 

informe final el mismo que es revisado y validado por el suscrito y así continuar con el trámite 

correspondiente”. 

 

Que, con Oficio N° 314-2022-UNF-VPAC/DECPS, de fecha 01 de setiembre de 2022, Jefa de 

la Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social remite a la Vicepresidencia Académica: 

“(...) el Informe Final del Plan de Trabajo de Responsabilidad Social Universitaria denominado: 

“Plan de Trabajo de Responsabilidad Social Universitaria: “Taller de Razonamiento Lógico 

Matemático para Fortalecer las Competencias en los Estudiantes de Quinto y Sexto Grado de 

Primaria de la Provincia de Sullana – Modalidad Virtual”, plan de trabajo aprobado mediante 

Resolución de Comisión Organizadora Nº 213-2022-UNF/CO, de fecha 12 de mayo de 2022; 

asimismo el informe mencionado líneas arriba ha sido visado por el Coordinador (e) de la 

Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales. En ese sentido, se solicita continuar el trámite 

correspondiente, para la obtención de la Resolución de Comisión Organizadora, aprobando la 

finalización del Plan de Trabajo de RSU y posteriormente disponer la emisión de los certificados 

correspondientes”. 

 

Que, mediante Oficio Nº 592-2022-UNF-VPAC, de fecha 02 de setiembre de 2022, la 

Vicepresidencia Académica eleva a Presidencia de Comisión Organizadora: “(...) el Informe 

Final del Plan de Trabajo de Responsabilidad Social Universitaria denominado “Taller de 

Razonamiento Lógico Matemático para Fortalecer las Competencias en los Estudiantes de 

Quinto y Sexto Grado de Primaria de la Provincia de Sullana – Modalidad Virtual”., Plan de 

trabajo aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora No 213-2022-UNF/CO, de 
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fecha 12 de mayo de 2022. Al respecto, se remite el plan de trabajo mencionado líneas arriba 

ha sido visado por el Coordinador (e) de la Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales, 

por lo que se solicita considerar en agenda de Sesión de Comisión Organizadora dicha 

actividad académica con opinión favorable de la suscrita”. 

 

Que, en Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 06 de setiembre de 2022, se 

aprobó los acuerdos contenidos en la parte resolutiva de la presente. 

 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria – Ley 

Nº 30220 y por las Resoluciones Viceministeriales Nros. 200-2019-MINEDU, 179-2020-

MINEDU, 149-2021-MINEDU y 244-2021-MINEDU. 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Informe Final del Plan de Trabajo de Responsabilidad 

Social Universitaria denominado: “Taller de Razonamiento Lógico Matemático para Fortalecer 

las Competencias en los Estudiantes de Quinto y Sexto Grado de Primaria de la Provincia de 

Sullana - Modalidad Virtual”, realizado por las docentes Mg. María Gregoria Sánchez Prieto,  

Dra. María Verónica Seminario Morales, Mg. Yersi Luis Huamán Romaní y Mg. Mario Villegas 

Yarlequé de la Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales de la Universidad Nacional de 

Frontera; que como anexo adjunto forma parte integrante de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la emisión de los certificados correspondientes por la 

responsable del citado plan de trabajo y su registro respectivo por parte de la Oficina de 

Secretaria General de esta Casa Superior de Estudios. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, a través, de los mecanismos más adecuados y 

pertinentes, para conocimiento y fines correspondientes. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE.  
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1. Título del plan de trabajo de RSU: “Taller de Razonamiento Lógico Matemático para 

Fortalecer las Competencias en los Estudiantes de Quinto y Sexto Grado de Primaria de la 

Provincia de Sullana - Modalidad Virtual” 

 
2. Facultad: Ciencias Económicas y Ambientales 

 
3. Datos de docentes responsables: 

Mg. María Gregoria Sánchez Prieto. 

Dra. María Verónica Seminario Morales. 

Mg. Yersi Luis Román Romaní. 

Mg. Mario Villegas Yarlequé. 

 
4. Tiempo de ejecución del plan de RSU: 

Inicio: 28-03-2022 Término: 22-07-2022 
 

Nº de semanas: 16 Total horas ejecutadas: 25 

 
5. Descripción detallada de actividades realizadas: 

 
1. Presentación del plan de trabajo: El proyecto elaborado fue presentado al 

responsable de facultad y posteriormente sigue el proceso contemplado de 

acuerdo a la Directiva aprobada mediante Resolución N° 120 -2021-UNF/CO. 

2. Aprobación del plan de trabajo: Revisión por parte de las unidades encargadas y 

la aprobación del mismo mediante acto resolutivo. 

3. Coordinación con UTIC para la creación de un espacio virtual en la web de la 

UNF y con Imagen Institucional para la publicidad correspondiente: Envío de 

solicitud a la responsable de UTIC, para la apertura de un espacio virtual dentro de la 

página web de UNF; así mismo a Imagen Institucional para la elaboración del flyer virtual 

y su publicación en redes sociales de la UNF; en el que se incluirá el link de registro. 

4. Desarrollo del programa de reforzamiento: las videoconferencias serán 

desarrolladas de acuerdo al cuadro siguiente: 

 
 

Videoconferencias vía meet 

Fechas propuestas Temática Ponente 

03/06/2022 Progresiones aritméticas Dra. María Verónica Seminario Morales. 

10/06/2022 Progresiones geométricas Mg. Yersi Luis Román Romaní. 

17/06/2022 Operadores matemáticos Mg. María Gregoria Sánchez Prieto. 

24/06/2022 Regla Conjunta – Método Dra. María Verónica Seminario Morales. 
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 del Rombo  

01/07/2022 
Método del cangrejo – 

Método del rectángulo 
Mg. Yersi Luis Román Romaní. 

08/07/2022 Problemas de edades Mg. María Gregoria Sánchez Prieto. 

 

Se creó un grupo de wasap cuyo enlace se encontraba en el link de inscripción de los 

participantes, por el cual se comunicaba un día ántes de la realización de cada sesión del 

taller. Cada viernes los organizadores ingresaban a la sala 10 minutos antes, al final de 

cada ponencia se colocaba el link de asistencia. Cada sesión del taller se realizó con 

normalidad. 

 
5. Elaboración del informe final: Recopilación de toda la data brindada por los 

participantes, toma de capturas de imágenes, registro de asistencia y sistematización de 

la información. 

6. Entrega del informe Final del proyecto: Entrega del informe correspondiente a la 

responsable de acuerdo a la Directiva aprobada mediante 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 120-2021-UNF/CO. 

7. Revisión y aprobación del informe final: Revisión por parte de las unidades 

correspondientes y aprobación del informe final con resolución por parte de la CO. 

8. Trámite de certificación: Realizar el trámite correspondiente para el registro de 

certificados de acuerdo al formato importar certificaciones; posteriormente se solicita al 

área de UTIC la elaboración de los certificados, seguidamente se solicita la firma digital 

de las autoridades. 

9. Entrega de certificación: Entrega de certificados a ponentes y organizadores. 

 
6. Dificultades encontradas: 

Durante las sesiones desarrolladas, se evidenció que algunos participantes presentaban 

falencias en el desarrollo de las situaciones propuestas y/o se encontraban en un nivel de 

inicio en las competencias matemáticas como errores de cálculo. 

 
7. Conclusiones: 

Se desarrolló el “Taller de Razonamiento Lógico Matemático para Fortalecer las 

Competencias en los Estudiantes de Quinto y Sexto Grado de Primaria de la Provincia de 

Sullana - Modalidad Virtual” 
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8. Recomendaciones: 

 
Es necesario que la Universidad Nacional de Frontera incentive este tipo de talleres en 

beneficio de los estudiantes y docentes de las Instituciones de EBR. 
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a) Evidencias fotográficas. 
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b) Lista de asistencias de beneficiarios del plan de trabajo de RSU 
 

 Nombres y apellidos completos del estudiante 3-Jun 10-Jun 17-Jun 24-Jun 1-Jul 8-Jul 

1 AIXA MALÉN CEVALLOS ANDRADE X  X X X X 

2 ALEJANDRO VALENTIN VASQUEZ INFANTE X X X   X 

3 DAMARIS NATANIELZAPATA SALDARRIAGA X X  X X  

4 DAVID JOSUA ALFONSO SAUCEDO X X X X X X 

5 ELIAS CONEJO ZAPATA X X   X  

6 HERALD FABIANO SAAVEDRA PALOMINO   X X  X 

7 HUACCHILLO HUAMÁN MARIA ALEJANDRA X X X X X X 

8 JÉSSICA LEQUERNAQUE SANDOVAL X  X  X X 

9 JOHANS LEANDRO CHAMBA VELIZ X X  X X X 

10 JOHARY GHAYDAA LARA OSCCO X X X X  X 

11 KEREN HADASHA ALAMA CHUMPIK X X   X X 

12 LUCIANA BELEN ZAPATA ESCOBAR X  X X X X 

13 MARÍA BELÉN GARRAGATE FLORES X X  X X  

14 MELINA MILEY GONZALES CULQUICONDOR X  X   X 

15 MIA MARELLY PEREZ CAMACHO X  X X  X 

16 MIGUEL ANGELLO ROJAS ABAD  X X  X  

17 NELLY NOEMI LEQUERNAQUE SANDOVAL X  X X X X 

18 RODRIGO JESUS RICSE GARCIA X X X X X X 

19 YANIRA YAMILET CÁRCAMO FARFÁN X X X  X  

20 ZAPATA ESCOBAR LUCIANA BELEN X X  X  X 

 
c) Resultado de encuestas de nivel de satisfacción 
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El 80% de los participantes está totalmente de acuerdo en que el taller de razonamiento matemático 

cumplió las expectativas mientras que el 20% de los participantes respondió estar de acuerdo. 
 

 
 

El 93,3% de los participantes respondió estar totalmente de acuerdo acuerdo con que fueron adecuadas 
las redes sociales usadas como medios de promoción y difusión del taller de razonamiento matemático 
mientras que el 6.7% está totalmente en desacuerdo. 
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El 80% de los participantes está totalmente de acuerdo con el desempeño de los docentes que dictaron el 
taller de razonamiento matemático cumplió las expectativas, mientras que el 13,3% respondió estar de 
acuerdo y el 6.7% está en desacuerdo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El 93,3% de los participantes está totalmente de acuerdo con que este tipo de talleres son un medio de 
articular la universidad con la comunidad local, mientras que el 6,7% respondió estar totalmente en 
desacuerdo. 
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El 86,7% de los participantes está totalmente de acuerdo con el nivel de satisfacción respecto a los temas 
tratados en el taller, mientras que el 13,3% respondió estar de ni de acuerdo ni en desacuerdo así como 
totalmente en desacuerdo. 

 
 
 

 
El 80% de los participantes está totalmente de acuerdo en considerar satisfactorio el nivel de organización 
del taller de razonamiento lógico matemático, mientras que el 13,3% respondió estar de acuerdo y el 6.7% 
está en desacuerdo. 
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El 86,7% de los participantes está totalmente de acuerdo en considerar importante la realización de 
eventos virtuales organizados por la Universidad Nacional de Frontera, mientras que el 6,7% respondió 
estar de acuerdo y el 6.7% no está de acuerdo ni en desacuerdo. 

 

 
El 80% de los participantes está totalmente de acuerdo con que se explicó de manera clara y sencilla los 
objetivos del taller de razonamiento lógico matemático, mientras que el 20% respondió estar de acuerdo. 
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El 86,7% de los participantes está totalmente de acuerdo con que el taller de razonamiento matemático es 
de utilidad para su vida cotidiana, mientras que el 6,7% respondió estar de acuerdo y el 6.7% no está de 
acuerdo ni en desacuerdo. 
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d) Resolución de aprobación del evento. 
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e) Poster publicitario virtual. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

f) Dirección del link de registro a Seminario-Taller. 

 
https://forms.gle/ht41jAD4RLFNA3Vr6 

 
 
 

g) Dirección del link de acceso a sala virtual donde se desarrolló el evento. 

 

 
https://meet.google.com/qdc-qxxq-sbu 

https://forms.gle/ht41jAD4RLFNA3Vr6
https://meet.google.com/qdc-qxxq-sbu

